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INFORME DE SOLVENCIA PREVIO A LA ADJUDICACIÓN 

Expediente:  

OBRAS DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE  

GÁLIBO EN PASOS SUPERIORES, EN EL TRAYECTO NO  

AFECTADO POR LA VARIANTE DE SAN JULIÁN, ENTRE OURENSE-

MONFORTE-LUGO 

EXPTE: 3.19/27507.0324 

Plazo de ejecución del 
contrato: 

Seis (6) meses y quince (15) días 

Presupuesto de licitación: 
(A) Base imponible  IVA: (21%) TOTAL CON IVA 

6.269.896,01 € 1.316.678,16 €    7.586.574,17 € 

(B) 
Valor 
estimado 
de:  

Prórrogas: ……………… € (Sin IVA) 

Modificados: ……………… € (Sin IVA) 

Suministros: ……………… € (Sin IVA) 

Servicios: ……………… € (Sin IVA) 

... ……………… € (Sin IVA) 

Valor estimado del 
contrato (A+B):  

6.269.896,01 € (Sin IVA) 

Procedimiento de 
adjudicación 

Criterios de Adjudicación / Aspectos de la Negociación 

 Abierto 
 Abierto Simplificado 
 Restringido 
 Licitación con 
Negociación 
 Negociado sin 
Publicidad 
 Diálogo competitivo 

 Un solo criterio 
 Varios criterios: 
       Con Comité de Expertos 
       Sin Comité de Expertos 
 Aspectos técnicos / económicos objeto de negociación 

 

 

1. Antecedentes 

De acuerdo con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la 

licitación, y en cumplimiento del art. 150.2 de la LCSP, se ha recibido en tiempo y forma por 

parte de la UTE CONTRATAS Y VENTAS, S.A.U. (CONVENSA) (50%) (A-33014218) // S.A. DE 

OBRAS Y SERVICIOS, COPASA (50%) (A-32015844) la siguiente documentación (y copia fiel de 

la misma en formato digital, CD, DVD o USB): 

 

 Acreditación de la solvencia según lo establecido en el apartado II punto 3 del PCAP. 
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• Solvencia económica, financiera y Técnica 

De acuerdo con los requerimientos que figuran en el apartado nº 3 de la cláusula nº 20 del 

Pliego, “Documentación acreditativa de la clasificación o solvencia y compromiso de adscripción 

de medios”, la propuesta presentada por la UTE CONTRATAS Y VENTAS, S.A.U. (CONVENSA) 

(50%) // S.A. DE OBRAS Y SERVICIOS, COPASA (50%) contiene: 

 Documentación acreditativa de los datos indicados en la declaración responsable DEUC: las 

dos empresas que conforman la UTE presentan certificado de inscripción en el Registro Oficial 

de licitadores y empresas clasificadas del Sector Público (ROLECE) y declaración responsable 

de vigencia de ésta.  

Las clasificaciones presentadas por las dos empresas que conforman la UTE cumplen con la 

clasificación requerida en el apartado II 3.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

que rige la presente licitación.  

 

• Solvencia técnica particular (medios personales) 

En relación con los requerimientos que figuran en el apartado II. 3.4 del Cuadro de 

Características del Pliego, “Concreción de las Condiciones de Solvencia técnica particular”, la 

propuesta presentada por la UTE CONTRATAS Y VENTAS, S.A.U. (CONVENSA) (50%) // S.A. DE 

OBRAS Y SERVICIOS, COPASA (50%) contiene: 

o Declaración Responsable con la concreción de la adscripción de los medios personales 

requeridos y Relación nominal del equipo de profesionales propuesto para la realización 

de los trabajos. 

o Documentación acreditativa del Jefe de Obra: CV actualizado, experiencia previa y 

titulaciones, tal y como señala el pliego.  

o Documentación acreditativa del Encargado de Obra: CV actualizado y relación de obras 

como interviniente. 

o Documentación acreditativa de dos (2) Pilotos de Seguridad habilitados por Adif para 

red convencional, en el ámbito geográfico de la obra, conforme a la Orden 

FOM/2872/2010 de 5 de noviembre, y sus modificaciones, con formación 

complementaria para el alcance de concertación de trabajos en vía.  

o Documentación acreditativa de dos (2) encargados de trabajos habilitados por ADIF para 

red convencional, en el ámbito geográfico de la obra, según lo establecido en la 

Disposición Séptima de la Orden FOM 2872/2010 de 5 de noviembre, y sus 

modificaciones, para el caso de que no existiese durante el periodo de la obra ET de 

ADIF. 
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o Documentación acreditativa de ocho (8) Operadores de Maquinaria de Infraestructura, 

OMI, para la maquinaria a emplear, habilitados por Adif. 

o Documentación acreditativa de un (1) soldador homologado por Adif. 

 

 

• Solvencia técnica particular (medios materiales) 

 

Se comprueba que el licitador acredita la disposición efectiva de los medios materiales, 

requeridos en el Pliego, mediante: 

 

o Ficha técnica. 

o Acta de autorización de circulación.  

o Certificado con la última inspección técnica realizada en taller acreditado. 

o Documentación en regla del personal de conducción de dicha maquinaria. 

 

2. Conclusión 

Analizada la documentación presentada por la UTE CONTRATAS Y VENTAS, S.A.U. (CONVENSA) 

(50%) (A-33014218) // S.A. DE OBRAS Y SERVICIOS, COPASA (50%) (A-32015844) se considera 

que la misma es CONFORME con lo exigido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 
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AUTORIZACIONES

IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO: 

INFORME DE SOLVENCIA PREVIO A LA ADJUDICACIÓN 

OBRAS DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE  GÁLIBO EN PASOS SUPERIORES, EN 
EL TRAYECTO NO  AFECTADO POR LA VARIANTE DE SAN JULIÁN, ENTRE OURENSE-MONFORTE-
LUGO 

EXPTE: 3.19/27507.0324 

 
RELACIÓN DE CARGOS FIRMANTES 

Propone   Firma:    Luis Manuel Palacios López 
cargo:  Gerente de Área de Mantenimiento Ourense y P.D. 
Noroeste 

VºBº 
Firma:    Julio Sánchez Corbalán cargo:   Subdirector de Operaciones RC Noroeste 

VºBº Firma:    Gustavo A. Álvarez Pozo cargo:   Director de Mantenimiento 

Conforme Firma:    Ángel Contreras Marín cargo:   Director General de Conservación y Mantenimiento  
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